
RESOLUCIONNo.07.P. DIC.000341
DR. JAIME ROBLES CEDENO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras
públicas de Aumento del capital y Reforma de estatutos de la compañía
ENERGY 8 PALMA ENERGYPALMA S.A., otorgada ante la Notaría
Pública Quinta de] cantón Esmeraldas, el 30 de abril del 2007, con la
solicitud para su aprobación;

Que la Unidad de Control e Intervención mediante Informe de Inspección No.
SC.ICP.AC.07.017 del 16 de mayo del 2007, emite informe favorable para la
continuación del trámite.

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando
No.SC.ICP.UDS.07.226 del 16 de mayo del 2007, ha emitido informe
favorable para la aprobación solicitada;

ENejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-03089 y PYP-2004076 de
26 de Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento del capital y Reforma de
Estatutos de la compañía ENERGY 8 PALMA ENERGYPALMA S.A, con
domicilio en Montecristi, cantón Montecristi, Provincia de Manabí, en los
términos constantes enla referida escritura y disponer que un extracto de la
escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos de mayor
circulación en Montecristi.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER:a) Quelas Notarías Públicas Primera
y Quinta de los cantones Montecristi y Esmeraldas, tomen nota al margen
de la matriz de la escritura pública de constitución y de la que se aprueba, en
su orden, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador de
la Propiedad de los cantones San Lorenzo y Eloy Alfaro, inscriba la
transferencia de dominio de los bienes que se aportan en este aumento de
parte de la compañía PALMERAS DEL PACIFICO PALMERPACIFIC S.A a
la compañía ENERGY 8 PALMA ENERGYPALMAS.A; c) Quela Jefatura
de Tránsito del cantón Pichincha ( PIA0594 y PIA0592) y Riobamba(
RBS0733, RBS0732 y RBS0729), inscriba la transferencia de dominio de los
vehículos que se aportan en este aumento de parte de la compañía
PALMERAS DEL PACIFICO PALMERPACIFIC S.A a la compañía
ENERGY 8 PALMA ENERGYPALMA S.A; d) Que el Registrador de la

 
 



 

Propiedad a cuyo cargo se encuentra el Registro Mercantil del cantón
Montecristi: Inscriba la referida escritura y esta Resolución, y e) Que dichos
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo
dispuesto en este artículo.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en Portoviejo, 16 de mayo del 2007

   DR. JAIME ROBLES GEDEÑO
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO

JRC/MASS/imha
2007-05-16
Exp. No. 95597
Trámite No. 1128-2007

PTE A EI MTESAA:vonMOTARIO FINAERAMORTESIIO!
DOCTOR JAIME BAFAEL VILLAVICENCIO VELEZ, NOTABIO PUBLICO

PRIMERO DEL CANTON MONTECRISTI: DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA

ESCRITURAMATRIZ NUMERO (710) DEFECHA 31 DE JULIO DEL AÑO 2.006

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ENERGT AS PALMA ENERSYPALMA

SOCTEDAD ANONIMA, CONSTA UNA RAZON DICE: BOY FE QUE

MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 07.PDIC006 QE FECHA 14 DE MAYO

DEL 2.907, DOCTOR JAIME ROBLES CEDEÑO, : DE COMPAÑIAS
DE PORTOVIEJO. RESUELVE APECBAR EL 4 (a DE CAPITAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA ANA ENERGY £ PALMA

ENERGYPALMASOCIEDAD ANONIM, y
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RAZON. NOTARIA QUINTA DEL CANTON ESMERALDAS, ABOGADO
ALFREDO RIVERA DROUET, NOTARIO PUBLICO QUINTO DEL CANTON
ESMERALDAS DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ
NUMERO713 DE FECHA 30 DE ABRIOL DEL AÑO 2007 DE AUMENTO DE
CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ENERGY € PALAMA ENERGYPALMA
SOCIEDAD ANONIMA CONSTA UNA RAZON QUEDICE DOYFE.- QUE ME
DIANTE RESOLUCION NUMERO07.P.DIC.000341 DE FECHA 16 DE MAYO
DEL AÑO 2007, DOCTOR JAIME ROBLES CEDEÑO, INTENDENTE DE
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO. RESUELVE APROBAR EL AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ENERGY «:
PALMA ENERGYPA S.A., EsmerALDAS17 DE Mayodel 2007.- DOY FE
.-- EL NOTARIO.-

   

 

Ñ

pusoe

E
A
«€ E,
U
e

“a

e
Vio

po

o
a

“a,”
Er, e

<
a
,

   

   

a
A
N
r

e
r
a

o
1


